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 MEMORANDO 
 
PARA:   LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

 Secretaria General de Organismo de Control. 
 
DE:  Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial  
 
ASUNTO:   Traslado Proposición 845 de 2025 
 
Respetada Doctora Vizcaíno; 
 
En atención a la solicitud de la concejala Sandra Consuelo Forero Ramírez, según 
memorando 2025IE12458 del 15 de julio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes, me permito trasladar la proposición No. 845 de 2025, que se encuentran 
en esta Comisión con el Tema: “Situación de la Comunidad Emberá y cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal de Cundinamarca 
 
Es preciso resaltar que en la carpeta de la red de la Comisión Primera Permanente 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se encuentra la Proposición 845 
de 2025; el cuestionario original, las Entidades citadas tienen plazo inicial para dar 
respuesta el próximo 18 de julio de 2025. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (1) Folio (s) 
 
Elaboró: 
 
Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 


